




 
Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos - DISA IV LE 

 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico                                                       Página 1 de 22 

 

 

 

DIRECCIÓN  DE  SALUD  IV  LIMA  ESTE 

 
 

 

 
 

 

 

 

“MANUAL DE PROCESOS Y  

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE  

ASISTENCIA Y PERMANENCIA EN LOS  

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD” 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Clic
k 

her
e 

to
 b

uy

A
B

B
YY

PDF Transform

er
3.0

w

ww .ABBYY .com
Clic

k 
her

e 
to

 b
uy

A
B

B
YY

PDF Transform
er

3.0

w
ww .ABBYY .com

http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx
http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx


 
Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos - DISA IV LE 

 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico                                                       Página 2 de 22 

 

INDICE 
 

 

 
 

CAPITULO I 
 
Introducción             3 
 
CAPITULO  II 
 
Objetivo del Manual          4 
 
CAPITULO  III 
 
Base Legal          5 
 
CAPITULO  IV   
 
Procedimientos         7 
 
 
 

ANEXO 
 · Flujograma                                                                                           15 
 · Tarjetas de Asistencia Diaria                         16 
 · Papeleta de Salida                                                20 
 · Formato de Control de Asistencia Diaria-Mensual-Anual            21 
 

Clic
k 

her
e 

to
 b

uy

A
B

B
YY

PDF Transform

er
3.0

w

ww .ABBYY .com
Clic

k 
her

e 
to

 b
uy

A
B

B
YY

PDF Transform
er

3.0

w
ww .ABBYY .com

http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx
http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx


 
Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos - DISA IV LE 

 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico                                                       Página 3 de 22 

 
 

CAPITULO I: INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 

El presente Manual de Procesos y Procedimientos: “Control de Asistencia y 
Permanencia en los Establecimientos de Salud”, se ha elaborado en base a la 
normatividad y metodología establecida por el Ministerio de Salud y por la necesidad de 
fortalecer el  control de la asistencia y permanencia del personal en los establecimientos 
de salud. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo, un alcance, según la base 
legal, para la estructura de Procesos y Procedimientos Administrativos, con las Fichas 
del Procedimiento y la descripción del mismo. 
 
El Manual de Procedimientos es un instrumento que tiene como finalidad facilitar las 
acciones en el control de la asistencia y permanencia del personal en los 
establecimientos de salud, a fin de cumplir con la normatividad vigente. 
 
Este Manual de Procedimientos es un documento descriptivo y de sistematización 
normativa que tiene un carácter instructivo e informativo, al compendiar en forma 
ordenada, secuencial y detallada las actividades realizadas por el coordinador de 
Equipo de Trabajo (Jefe) en los Establecimientos de Salud que se encuentran bajo la 
jurisdicción de la Dirección de Salud IV Lima Este. 
 
Este documento contiene en forma detallada, las acciones que se rigen en la ejecución 
de los procesos, en el cual se encontrará la descripción de actividades que deben 
seguirse en la realización de las funciones. Para ello se ha tenido en cuenta el 
funcionamiento de los diferentes procesos y principalmente de los llamados “pasos”  
para el logro de un servicio más eficaz. 
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CAPITULO II: OBJETIVO DEL MANUAL 
 

 

 
 
El Manual de Procedimientos, tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de la 
normatividad vigente de Control de Asistencia y Permanencia del personal, asegurando 
la disponibilidad permanente de los recursos humanos para el logro de los objetivos 
institucionales.   
 
El Manual de Procedimientos de Control de Asistencia y Permanencia del personal en 
los Establecimientos de Salud, detalla las acciones que se deben seguir en la ejecución 
del proceso de la información, en concordancia con los dispositivos legales vigentes 
sobre la materia, para que de esta manera puedan brindar un mejor servicio a los 
usuarios. 
 
Además compendia en forma ordenada, secuencial y detallada las acciones del Control 
de Asistencia y Permanencia del personal en los Establecimientos de Salud que se 
realizan al interior de los mismos que se encuentran bajo la  jurisdicción de la Dirección 
de Salud IV Lima Este, estableciendo de manera formal los métodos y técnicas de 
trabajo a aplicarse, precisando las responsabilidades de los distintos órganos que 
intervienen programación, ejecución, control, análisis y evaluación de turnos, guardias 
comunitarias, guardias hospitalarias e incentivos laborales . 
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CAPITULO III: BASE LEGAL 
 

 
 
 
La aplicación del presente Manual se sujeta a lo prescrito en las siguientes normas: 
 
 · Ley Nº 26842,  Ley General de Salud. · Ley N° 27657,  Ley del Ministerio de Salud. · Ley Nº 27444,  Ley de Procedimiento Administrativo General. · Decreto Supremo Nº 013-2002-SA, Reglamento de la Ley del Ministerio de 

Salud. · Decreto Legislativo  Nº 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa" · Decreto Supremo  Nº 005-90-PCM "Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa". · Ley Nº 26790 "Ley de Modernización de la Seguridad Social" · Decreto Supremo 009-97-SA Reglamento de la Ley Nº 26790 "Ley de 
Modernización de la Seguridad Social". · Manual Normativo de Personal Nº 003-93-DNP “Licencias y Permisos aprobado 
con Resolución Directoral Nº 001-93-INAP/DNP. · Manual Normativo de Personal Nº 001-92-DNP “Control de Asistencia y 
Permanencia” aprobado con Resolución Directoral 010-92-INAP/DNP. · Resolución Ministerial Nº 0132-92-SA-P, aprueba el “Reglamento de Control de 
Asistencia y Permanencia del personal del Ministerio de Salud”. · Resolución Jefatural Nº 052-80-INAP-DNP, que aprueba las Normas del Sistema 
de Personal. · Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicio. · Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057. · Directiva Administrativa Nº 148-MISA/OGA/OGGRH.V.01, aprobado con 
Resolución Ministerial Nº 288-2009/MINSA 

· Resolución Ministerial Nº 603-2006 /MINSA que aprueba la Directiva Nº 007-
MINSA/OGPP-V02 “Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos 
Normativos de Gestión Institucional. 

· Resolución Directoral Nº 1149-2004-DISA-IV-LE-DG-OEPE-OEA-RRHH-OAJ, 
que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Salud IV 
Lima Este. 

· Resolución Ministerial  Nº 827-2003-SA/DM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Dirección de Salud IV Lima Este. 
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ESTRUCTURA DE PROCESOS Y PROCEDIMENTOS  
 

 
 
 
 

PROCESO:   
 

 

 

 
Ä DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS         

 

 
 

 

  PROCEDIMIENTO: 
 

 

 

 · CONTROL  DE  ASISTENCIA  Y  PERMANECIA  EN  LOS  

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 
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CAPITULO IV:  PROCEDIMIENTOS 
 

 
 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS   
 
Establecer formalmente los procedimientos para la ejecución de los procesos 

organizacionales de la entidad que logren el cumplimiento a los objetivos y funciones. 

 

I. PROCESO:  DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS     

     

1. CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANECIA EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 

 
ü Nombre del Procedimiento 
ü Código 
ü Objetivo del Procedimiento 
ü Alcance 
ü Base Legal 
ü Índice de Performance 
ü Normas o disposiciones específicas u operativas 
ü Descripción del procedimiento 
ü Entradas 
ü Salidas 
ü Definiciones  
ü Registros 
ü Anexos (Diagrama de flujo del procedimiento, formularios 

y/o impresos). 
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PROCESO: DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

 

FECHA: Octubre  
2009 NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 
CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CODIGO: 01-RRHH 

 

PROPOSITO: 
Establecer procedimientos para realizar un adecuado control de la 
asistencia, puntualidad y permanencia de los recursos humanos de los 
establecimientos de salud de nuestra jurisdicción. 

ALCANCE: 

El presente procedimiento es de aplicación para los Empleados Públicos, 
personal por Contrato Administrativo de Servicio (C.A.S.) y SERUMS 
(Remunerados y Equivalentes) de las Microrredes El Agustino, Santa 
Anita, ATE I, ATE II, ATE III, La Molina-Cieneguilla, Chaclacayo, Chosica 
I, Chosica II y sus establecimientos de Salud, Hospital de Baja 
Complejidad Huaycan de la jurisdicción de la Dirección de Salud IV Lima 
Este. 

MARCO LEGAL: 

a. Decreto Legislativo  Nº 276 "Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa" 

b. Decreto Supremo  Nº 005-90-PCM "Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa". 

c. Ley Nº 26790 "Ley de Modernización de la Seguridad Social" 
d. Decreto Supremo 009-97-SA Reglamento de la Ley Nº 26790 "Ley de 

Modernización de la Seguridad Social". 
e. Manual Normativo de Personal Nº 003-93-DNP “Licencias y 

Permisos aprobado con Resolución Directoral Nº 001-93-INAP/DNP. 
f. Manual Normativo de Personal Nº 001-92-DNP “Control de Asistencia 

y Permanencia” aprobado con Resolución Directoral 010-92-
INAP/DNP. 

g. Resolución Ministerial Nº 0132-92-SA-P, aprueba el “Reglamento de 
Control de Asistencia y Permanencia del personal del Ministerio de 
Salud”. 

h. Resolución Jefatural Nº 052-80-INAP-DNP, que aprueba las Normas 
del Sistema de Personal. 

i. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

j. Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1057. 

k. Directiva Administrativa Nº 148-MISA/OGA/OGGRH.V.01, aprobado 
con Resolución Ministerial Nº 288-2009/MINSA 

 
 

 
INDICES DE PERFORMANCE 

 

INDICADOR  UNIDAD DE MEDIDA FUENTE RESPONSABLES 

Nº de trabajadores que 
registran Asistencia 
según las normas 
establecidas / Total de 
trabajadores del EESS 

% de personal que 
cumple las normas de 
Asistencia 

Trámite 
documentario, 
archivo de ET-

CAP. 

CET del los EESS o 
Médico Jefe y En-
cargado de 
personal 
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NORMAS 

 

 
Decreto Legislativo  Nº 276: 

 · CAPITULO IV: DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES  Y DERECHOS; Artículo 21°.- 
Son Obligaciones de los servidores, inciso c)     “Concurrir puntualmente y observar los 
horarios establecidos”. 

 · PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Artículo 23° “Son prohibiciones a los 
servidores públicos” , inciso a)     Realizar actividades distintas  a su cargo durante el horario 
normal de trabajo salvo labor docente universitaria. 

 · DERECHOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS;   Artículo 24°, incisos d)  “Gozar 
anualmente de treinta días de vacaciones remuneradas salvo acumulación convencional 
hasta de 2 períodos, e)       Hacer uso de permiso o licencias por causas justificadas  o motivos 
personales, en la forma que determine el Reglamento, h)       Ejercer docencia universitaria,  sin 
ausentarse del servicio más de seis horas semanales”. 

 
Decreto Supremo  Nº 005-90-PCM: 

 · Artículo 106.- Los servidores, en casos excepcionales debidamente fundamentados, pueden 
solicitar permiso a la autoridad respectiva para ausentarse por horas del centro laboral 
durante la jornada de trabajo. Los permisos acumulados durante un mes debidamente 
justificado no podrán exceder del equivalente a un día de trabajo. 

 · Artículo 132.- Los funcionarios y servidores permanentemente deberán aplicar, actualizar y 
trasmitir las técnicas, las normas y los procedimientos inherentes a la función que 
desempeñan. 

 
Resolución Jefatural Nº 052-80-INAP-DNP: 
 · CAPITULO III: CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DE PERSONAL: 1. 

Concepto: Es la acción administrativa de personal mediante la cual se regula la asistencia y 
permanencia de los trabajadores en su centro de trabajo, de acuerdo con la jornada y horario 
establecido, y el control de cumplimiento correspondiente. 

 
Resolución Ministerial Nº 0132-92-SA-P 
 · Articulo Nº 40º: El permiso para ejercer Docencia Universitaria se otorga por un máximo de 

seis (06) horas semanales, debidamente acreditado con el documento respectivo; tiempo que 
debe ser compensado por el servidor, igual derecho le asiste al trabajador que sigue estudios 
superiores con éxito. 

 
Directiva Administrativa Nº 148-MINSA 

 · 6.2 JORNADA DE PRESTACION DE SERVICIOS: 6.2.1 La jornada de prestación de servicios 
semanal no podrá exceder el máximo de cuarenta y ocho (48) horas. Para el caso de 
Establecimientos de Salud, la jornada de prestación de servicios no podrá ser menor de 
treinta y seis (36) horas semanales, debiendo garantizarse la atención permanente a los 
usuarios de los servicios.  

 · 6.3 DESCANSO FISCO ANUAL: El contratado tiene derecho a un descanso físico de quince 
(15) días calendarios en forma ininterrumpida, recibiendo el integro de la contraprestación, 
luego de cumplir doce (12) meses de prestación de servicios ininterrumpidos o continuos en 
cada Unidad Ejecutora o en el Ministerio de Salud.  
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Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 

 · Artículo 06: JORNADA SEMANAL MÁXIMA:   El número de horas semanales de prestación 
de servicios  no podrá exceder de un máximo de cuarenta y ocho horas de prestación de 
servicios por semana. Las entidades contratantes deben velar por el estricto cumplimiento de 
esta disposición y adoptar las medidas correspondientes con esa finalidad, entre ellas la 
reducción proporcional de la contraprestación por el cumplimiento de las horas de servicios 
semanales pactadas en el contrato o la compensación con descanso físico por la prestación 
de servicios en sobretiempo. 
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DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTOS 

 

INICIO 

Microrred  de Salud 
 

Medico I/II 
(Médico Jefe ó CET – 

EESS) 
 

 

1. Programa los turnos, guardias e incentivos laborales  de acuerdo a necesidades 
del establecimiento de salud. 

2. Elabora la ejecución de turnos, guardias e incentivos laborales, según la 
programación del mes anterior. 

3. Remite la programación o ejecución de turnos, guardias, incentivos laborales, 
licencias y otros motivos de ausencia al encargado de personal del EESS. 

4. Supervisa el cumplimiento de las Normas vigentes de Asistencia y Permanencia 
del personal a su cargo. 

 

Microrred de Salud 
 

Técnico Administrativo 
(Encargado de 

Personal - EE.SS) 
 

 

Procedimientos Mensuales: 
 

5. Recepciona la programación o ejecución de turnos, guardias, incentivos laborales, 
licencias y otros motivos de ausencia. 

6. Evalúa, consolida y digita la información de la programación de turnos, guardias e 
incentivos laborales del mes siguiente. Si no esta conforme se coordina con el 
CET del EESS o médico jefe  para su respectiva modificación. 

7. Evalúa, consolida y digita la información de la ejecución de turnos, guardias, 
incentivos laborales y otros motivos de ausencia del personal del mes concluyente 
Si no esta conforme se coordina con el CET del EESS o médico jefe  para su 
respectiva modificación. 

8. Elabora el oficio para la remisión de la programación de turnos guardias, 
incentivos laborales a la Microrred de Salud. 

 

Procedimientos Diarios: 
 

9. Verifica diariamente que la hora de los relojes sea la oficial del país. 
10. Supervisa y verifica el registro de asistencia del personal a la hora del ingreso y 

salida, según programación. 
11. Recoge las Tarjetas de Asistencia o Parte Diario de Asistencia y Permanencia 

para verificar la puntualidad, inasistencias y permisos según boletas de salida. 
12. Contabiliza y registra las tardanzas en las Tarjetas de Asistencia o Parte Diario de 

Asistencia y Permanencia. 
13.  Recepciona, visa y archiva adecuadamente  las Boletas de Salida y otros 

documentos inherentes a asistencia y permanencia del personal. (planilla, 
notificación de vacaciones, descanso médico, oficio por comisión de servicios). 

14. Registra la asistencia del personal en el Kardex Anual, según la Tarjeta Diaria o 
Planilla de Asistencia. 

15. Supervisa la permanencia del personal e informa al Coordinador de Equipo 
Técnico del Establecimiento de Salud o médico jefe. 

 

Microrred  de Salud 
 

Medico I/II 
(Médico Jefe ó CET – 

EESS) 

16. Verifica y firma el oficio y la programación o ejecución de turnos, guardias, 
incentivos laborales, licencias y otros motivos de ausencia del personal.  

17. Remite la información a la Microrred de Salud. 

Microrred  de Salud 
 

Secretaria(CAS) - MR 

 

18. Recepciona el oficio y programación o ejecución de turnos, guardias e incentivos 
laborales y otros referentes al control de asistencia y permanencia del personal del 
EESS. 

19. Remite los documentos recibidos al encargado de personal de microrred, para su 
revisión. 
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Microrred  de Salud 
 

Técnico Administrativo 
(Encargado de 
Personal - MR) 

 
20. Recepciona, y realiza el control de calidad según normatividad  vigente de la 

programación o ejecución de turnos, guardias, incentivos laborales, licencias y 
otros motivos de ausencia, de los EESS. 

 
Si no esta conforme: 
 
21.  Coordina con el Jefe de Microrred y CET de EESS o médico jefe para la 

modificación de la programación o ejecución de turnos, guardias e incentivos 
laborales, según normatividad  vigente. 

22. Consolida y digita la información de la programación o ejecución de turnos, 
guardias, incentivos laborales y otros motivos de ausencia del personal. 

23. Elabora proyecto de oficio y remite la información consolidada al Jefe de la 
Microrred para visación y envío a la DISA IV LE. 

 

Microrred  de Salud 
 

Jefe de Microrred de 
Salud 

24. Recepciona, analiza, evalúa y verifica la conformidad de la programación o 
ejecución de turnos, guardias e incentivos laborales y otros referentes al control de 
asistencia y permanencia del personal. 

25. Firma el oficio y la programación o ejecución de turnos, guardias e incentivos 
laborales  y otros referentes al control de asistencia y permanencia del personal y 
deriva al encargado de personal de la Microrred de Salud. 

26. Supervisa con el apoyo del encargado de personal la asistencia y permanencia del 
personal de los EESS de su jurisdicción. 

Microrred  de Salud 
 
Técnico Administrativo 
(Encargado de 
Personal  - MR.) 
 

27. Recepciona y remite oficio y programación de turnos, guardias e incentivos 
laborales  y otros referentes al control de asistencia y permanencia del personal a la 
DISA IV LE. 

   FIN 

 
 

 

ENTRADAS 

 

NOMBRE FUENTE FRECUENCIA TIPO 

 
Programación y ejecución 
de turnos, guardias e 
incentivos laborales. 
 

Establecimiento de Salud Mensual Mecanizado 

 

SALIDAS 

 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

 
Reporte de Inasistencias, 
tardanzas, asuntos 
particulares, guardias e 
incentivos laborales.  
 

Sede Administrativa-
OEGDRRHH. 

Mensual Mecanizado 
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DEFINICIONES: 

    

· INGRESO: Es el registro de la asistencia del personal dentro del tiempo de tolerancia de 
ingreso para laborar en el EESS, según programación. 

· TARDANZA: Es el ingreso al centro de trabajo después de la hora establecida, debiendo ser 
desde los 10 minutos de tolerancia hasta los 30 minutos permitidos según normatividad 
vigente. 

· PERMANENCIA: Presencia del personal en el establecimiento de salud cumpliendo las 
funciones asignadas. 

· INASISTENCIA: Es la no concurrencia al centro de trabajo, el retiro del personal antes de la 
hora de salida sin injustificación alguna, la omisión del marcado de tarjeta o planilla de 
Asistencia en el ingreso y/o salida sin justificación, y el ingreso excediendo el termino de 
tolerancia.  

· LICENCIAS: Es la autorización para no asistir al centro de trabajo uno (01) o mas días.  

· PERMISOS: Es la autorización para ausentarse por horas del centro de trabajo. El uso del 
permiso se inicia a petición del interesado y esta condicionado a las necesidades de servicio 
del EESS, autorización del jefe inmediato y fundamentación de la salida. El permiso se 
formaliza mediante la Papeleta de Salida. Todo permiso debe contar con la firma del jefe 
inmediato, CET del EESS y encargado de personal y al reverso la visación del lugar de 
destino del permiso. 

REGISTROS: 

 
Software de Asistencia,  Tramite documentario. 
 

ANEXOS: 

Flujograma, Tarjeta de Asistencia Diaria ,  Papeleta de Permiso y/o Salida   y  Formato de 
Control de Asistencia Diaria-Mensual           
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ANEXO 

 

 

 

 · Flujograma                                                                                              
 · Tarjetas de Asistencia Diaria                         · Papeleta de Salida                                            · Formato de Control de Asistencia Diaria-Mensual-

Anual           
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DISA

CET de EESS - Médico Jefe 
(Médico  I /I I)

Encargado de Personal del EESS (Técnico Administrativo) Secretaria de MR (CAS)
Encargado de Personal de MR 

(Técnico Administrativo)
Jefe de M icrorred (M édico I / II) Trámite  Documentario

ACTIVIDADES DIARIAS

                                      NO

ACTIVIDADES M ENSUALES

                SI

                            NO

NO                                                           SI

                 SI

MICRORED
CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

INICIO

COORDINA  P ARA  LA  

MODIFICACIÓN DE LA 

P ROGRA MACIÓN O 

E JECUCIÓN

PROGRA MA  TURNOS  Y  

OTROS ,  SEGÚN  

NE CES IDA DE S  E ESS .

E LAB ORA EJECUCIÓN 

DE TURNOS Y OTROS , 

S EGÚN   P ROGRA M A-

CIÓN  ME S  A NTE RIOR

REM ITE  PROGRA MA -

CIÓN  O  EJECUCIÓN   

SUP ERV IS A CUM -

PLIMIENTO   NOR-

MA S  V IGE NTE S  

RE CEP CIONA PROGRA -

M ACIÓN O E JECUCIÓN   

DE  TURNOS  Y  OTROS  

CO NFO RMIDAD  

INF O RMACIÓ N  

MES SIG UIENTE 

CONFO RMI DAD  

INFOR MACIÓ N  

M ES SIG UIENTE 

EV ALÚA, CONS OLIDA Y 

DIGITA PROGRA MA -CIÓN 

DEL MES SIGUIENTE

EVALÚA , CONS OLIDA Y 

DIGITA E JECUCIÓN  DE 

PERSONA L DE L  MES  

CONCLUYE NTE

ELABORA OFICIO  

REMISIÓN  DE   

PROGRA MACIÓN   

COORDINA  LA   

CONFORMI-DA D 

P ARA  S U  

RESP ECTIVA  

MODIF ICACIÓN.

VE RIFICA Y FIR-

M A   EL    OFICIO   

Y         P ROGRA -

MA CIÓN         O    

E JE CUCIÓN.

ROL DE 

PROGRA MACIÓN 
P ROGRA MACIÓN  DE  

TURNOS, GUA RDIAS , 

E TC.

OFICIO  Y  PRO-

GRAMA CIÓN    

DE  EJE CUCIÓN

REM ITE        

INFORM ACIÓN

RECEPCIONA OFICIO Y   

P ROGRAM ACIÓN O    

E JE CUCIÓN     DE  

EES S

REM ITE 

DOCUM ENTOS

RECE PCIONA   Y    

RE A LIZA CONTROL 

DE CALIDAD DE LA 

P ROGRA MA CIÓN   O   

E JECUCIÓN   

OFICIO      Y 

PROGRA MA CIÓN 

DE    E JE CUCIÓN 

OFICIO       Y  

PROGRA MA CIÓN 

DE    E JECUCIÓN

CONFORM IDAD 

PROG RAMACIÓ N  

EJ ECUCIÓ N 

F IN

RE CEP CIONA, 

A NA LIZA ,  E VA LÚA  Y  

VE RIFICA CONFOR-

M IDAD P ROGRAM A-

CIÓN O E JECUCIÓN 

FIRMA OF ICIO Y  

P ROGRA MACIÓN O 

EJECUCIÓN Y DE RIVA 

AL ENCARGADO

OFICIO Y 

P ROGRAM ACIÓN 

DE EJECUCIÓN

AP OYA ,  RE CEP CIONA     Y  

RE MITE OFICIO Y  

PROGRA M ACIÓN 

SUP ERV ISA LA 

P ERM ANE NCIA   E  

INFORMA  A  JE FE  DE  
E ES S.

REG ISTRA 

A SISTE NCIA EN 

K A RDE X

RECEPCIONA, 

VISA  Y  A RCHIV A  

BOLETAS

CONTA BILIZA  Y  

REGISTRA 
TA RDANZA S

VE RIFICA 

A SISTE NCIA EN 

TARJE TAS

S UPE RVIS A  Y  

VERIFICA 

A SISTENCIA

VE RIFICA HORA

RE CEP CIONA     

OFICIO CON 

P ROGRAM ACIÓN O 

SUP ERV IS A C/APOYO 

AS IS TENCIA  Y  

PE RMANENCIA DE 

P ERS ONAL  DE  EE SS.
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TARJETA DE ASISTENCIA DIARIA           –               MODELO Nº 1 
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TARJETA DE ASISTENCIA DIARIA     –            MODELO Nº 1 

 

 

 

 

Clic
k 

her
e 

to
 b

uy

A
B

B
YY

PDF Transform

er
3.0

w

ww .ABBYY .com
Clic

k 
her

e 
to

 b
uy

A
B

B
YY

PDF Transform
er

3.0

w
ww .ABBYY .com

http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx
http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx


 
Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos - DISA IV LE 

 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico                                                       Página 18 de 22 

 

 
TARJETA DE ASISTENCIA DIARIA – MODELO Nº 2 
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TARJETA DE ASISTENCIA DIARIA – MODELO Nº 2 
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PAPELETA DE  SALIDA 
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FORMATO DE CONTROL  DE ASISTENCIA DIARIA - MENSUAL - ANUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic
k 

her
e 

to
 b

uy

A
B

B
YY

PDF Transform

er
3.0

w

ww .ABBYY .com
Clic

k 
her

e 
to

 b
uy

A
B

B
YY

PDF Transform
er

3.0

w
ww .ABBYY .com

http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx
http://buy.abbyy.com/content/pdftransformer/default.aspx


 
Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos - DISA IV LE 

 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico                                                       Página 22 de 22 

 

 

 
FORMATO DE CONTROL  DE ASISTENCIA DIARIA – MENSUAL - ANUAL 
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